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g) La tramitación y, en su caso, la propuesta de
resolución de los recursos interpuestos contra actos dic-
tados en relación con sus competencias.

h) La tramitación de los expedientes y la compro-
bación de las circunstancias que pudieran dar lugar a
una reducción de los índices o módulos.

i) La formación y conservación de los censos.
j) La realización de los requerimientos que sean

necesarios en ejercicio de sus competencias.
k) Cualquier otra tarea necesaria para el ejercicio

de las competencias establecidas en esta Resolución.

Quinto. Adopción de acuerdos.—Las resoluciones o
liquidaciones que procedan como consecuencia de las
actuaciones de estas Unidades se adoptarán por el Jefe
de la Dependencia de Gestión Tributaria o el Adminis-
trador del que dependa la Unidad actuaria, que tendrán
el carácter de Inspector-Jefe al efecto del ejercicio por
parte de estas Unidades de las funciones de órgano de
inspección.

En el caso de actas de disconformidad, el Jefe de
la Dependencia de Gestión Tributaria o el Administrador
podrá solicitar informe de la Oficina Técnica de la Dele-
gación de la Agencia correspondiente o bien elaborarlo
directamente.

Sexto. Personal inspector.—Las actuaciones deriva-
das de las funciones propias de órgano de inspección
señaladas en esta Resolución se realizarán por los fun-
cionarios que desempeñen los correspondientes puestos
de trabajo de las Unidades de Módulos. Estos funcio-
narios y los Inspectores-Jefes de las Unidades tendrán
los derechos, prerrogativas y consideración del personal
inspector así como sus mismos deberes, siendo de apli-
cación lo previsto en los artículos 6 y 7 del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos.

Madrid, 24 de junio de 1999.—El Presidente, Juan
Costa Climent.

Ilmos. Sres. Director general de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y Directores generales del
Ministerio de Economía y Hacienda.

BANCO DE ESPAÑA

15109 CIRCULAR 7/1999, de 29 de junio, a Enti-
dades de crédito, sobre modificación de la
Circular 8/1990, de 7 de septiembre, sobre
transparencia de las operaciones de protec-
ción a la clientela.

Modificación de la Circular 8/1990, de 7 de sep-
tiembre, sobre transparencia de las operaciones y pro-
tección de la clientela.

La presente Circular tiene por objeto ajustar el cuadro
de tipos oficiales de referencia para préstamos hipote-
carios tras la introducción del euro, creando una nueva
referencia interbancaria a un año ligada al comporta-
miento del índice EURIBOR, cuya forma de cálculo, rea-
lizado por la Federación Bancaria Europea entre un colec-
tivo con los bancos más importantes de la zona euro,
hacen de él un tipo de interés adecuado a estos efectos.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 48.2.e) de la Ley 26/1988, de 29 de julio,

y en la disposición adicional segunda de la Orden con-
junta de los Ministros de Justicia y de Economía y Hacien-
da de 5 de mayo de 1994, y previo informe de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera, el Banco
de España ha dispuesto:

Norma única.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Cir-
cular 8/1990, de 7 de septiembre, a las entidades de
crédito, sobre transparencia de las operaciones y pro-
tección de la clientela:

1. Norma Sexta bis.—Préstamos hipotecarios: Se
inserta, en el apartado 3 de esta norma, una nueva letra
g) con el siguiente contenido:

«g) Referencia interbancaria a un año.»

2. Anexo VIII: Se añade un nuevo número 7, con
el siguiente contenido:

«7. Referencia interbancaria a un año.
Se define como la media aritmética simple de

los valores diarios de los días con mercado de cada
mes, del tipo de contado publicado por la Fede-
ración Bancaria Europea para las operaciones de
depósito en euros a plazo de un año calculado a
partir del ofertado por una muestra de bancos para
operaciones entre entidades de similar calificación
(EURIBOR).»

Entrada en vigor: La presente Circular entrará en vigor
el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado»,

Madrid, 29 de junio de 1999.—El Gobernador, Luis
Ángel Rojo Duque.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

15110 LEY 7/1999, de 3 de junio, por la que se
fija el límite máximo de los avales que pueden
prestarse en el ejercicio de 1999.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado de
Asturias ha aprobado, y yo en nombre de Su Majestad
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2
del Estatuto de Autonomía de Asturias, vengo a pro-
mulgar la siguiente Ley por la que se fija el límite máximo
de los avales que pueden prestarse en el ejercicio
de 1999.

PREÁMBULO

El artículo 53 del texto refundido del régimen eco-
nómico y presupuestario, aprobado por Decreto Legis-
lativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio,
establece que el límite máximo de los avales que la Admi-
nistración del Principado de Asturias puede prestar en
cada ejercicio se fijará por ley.

Habitualmente dicho límite se fija en la Ley de pre-
supuestos generales del Principado de Asturias de cada


